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Las leyes y lasdispostelone» driCe- 
Memo «on obtigaforta» para ^£ enpHal 
’le provincia desde que sc pn ^a»; oil- 
elaSoaeute en ella y desde enatro días 
despues para los demás pueblos de la 
■Misma provlneln. (f ey de 3 de IVovIem- 
^re de ISSX.)

SU8CB2CI0N PARTICULA E

Un mes en Córdoba. 12 rs. Id. fuere. 16.
Tresid.. 33 ....................... 46.
Seta Id..................... 66.90,
Un año.....................132............................. 130.

Se publica iodos los días escepío los JDotningos.

K^as leyes, órdenes y annoefos que ge 
mauden publicar en í« g l'<U<E-ítA <f 
dales se ban de remlclr & t 4;rir polHtco 
respectivo, por cuyo eoifdnctr m ïiia 
râu a los edUores de los sucnclnaados 
periódicos. (Ordenes de 6 de Abril de 
1339, y 3I de <$etubre de fiSfid.)

Gobierno civil de la pro- Doña Mencia. 39
vincia de Córdoba Encinas Reakí. 18

Aguilar. 108
Circular. Encana. 168

En ooosiíeraoion á las razones es- Día 26,
puestas por el Exotao. Sr. Brigadier Villafranca. 25
Gobernador Militar de esta provincia, Adamáz Bi
relativas á la falta do local à propó- Villa del Rio. 29
sito para et acuartelamiento de los Pedro Abad. 16
mozos que hiyan de iograsar ea la : Mouture. 123
‘íeja de reserva incluidos en la es- Almodóvar. 29
traordinana Il?mado8 últimamento , Hornaohueloa. 24
á las armai, y en ateocio'i á que va- i Palma, 51
riñcáod 33 la.entrega por órden cor- i Carpio. 22
relativo di puablos ouyos soldados Di\ 27.
hm de raunirsa pira formar los Ba- j Posadas. 36
taUojes designados por el Gobierno Carlota. 35
dais Nación, pueda iraa enviando Cañete. 17
sada uno de estos ai punto que le Guadalcázar. 6
corresponda; de acuerdo con la comi- Almedinilla. 22
aion permanente de la Exema . Dipu- PaUnoiana. 16
tacion provincial, he tenido á bien Fu6..ta Tojar. 10
disponer que los Ayuntamientos do Bujalance. 63
los pueblos de la provincia camplan Villaharta, 4
dicho servicio sin eicnsa de ninguna Santa Eufemia, 11
especie en los días que á continuación Cooquista. 4
se determinan no teniendo en cuenta Fuente la Lanchi. 2
«1 señalamiento pub’icido con fecha Espiel. 21
*4 del corriente. Dos forres. 31

Dia 23, Blázquez. 6
Tuente Genil. 85 Alcaracejos. 9
Fernan-Noñez. 44 Beimáz. 32
Montilla. 129 Aflora. 12
Luque, 34 Dia2S,
Naeva Cartel!a. 12 Belslcázar, 36
Espejo, 89 Fuente Obejuna. 48
ZuheroE. 18 Graajuela, 5
Montemayor. 22 Hinojosa. 68

Dia 24. Pedroches, 16
Castro de! Río. 66 Valseqnülo. 9
Cabra. 116 Guijo, 4
Baena. 100 Obejo. 8
Montalvan. 19 Torrecampo. 16

. Rambla. 62 VilUoueva de Córdoba, 47
Valanzutla. 13 ViUanneva del Duque. 14
Villaviciosa, 22 Villanueva del Rey. 17

Día 25. Villaralto. 12
SaQiatpa. 24 ! Viso. 28
Viotoria. 10 ! Fuente Palmera. 15
San Sébastian. 6 Día 29.
Monturque. 9 Morente. á

Benamejí. 43
Caroahoey. 34

Ï Iinajar. 41 
’ Priego. 120 
Î Pozoblanco. 74 

Dis30.
Córdoba. 352
Euts. 77 
Córdoba 20 de Agnsto dû 1874. 

El. Gobernador, 
Rafael de Adan^

Núm. 327.
En poder de la Guardia civil 

‘ existent© en la Rambla lia sido 
Î ocupada à un gitano una jaca por 
i no acreditar so légitima proceden- 

cia.
Lo que se hace público á flu Je 

qae la persona que se orea con de
recho á dicha jaca pueda hacer su 
reclamacioQ,

Córdoba 17 de Agosto de 1874.
El Guberoador.
Ra/ad de Adan.

Ministerio de la Gobscaa- 
cion.

DIRECCION OESSRAL DE CORREOS Y 
} TBLéORlFOS.

' Condiciones bajo las cuales lu de 
sacarse á pública subasta la con
ducción diaria de! correo de ida 
y vuelta entre Medellin y Mia
jadas. de las provincias de Ba
dajoz y Cáceres respectivamente.

| 1.* El contratista se obliga á
j conducir á caballo da ida y vuelta 

deíde Medellín á Miajadas la cor- 
j respondencia y periódicos que la 
Í fueren entregados, sin excepción 
! de ninguna clase, distribuyendo en 
; su tránsito los paquetes dirigidos 
j ácada pueblo, y recogiendo los que 

de ellos partan á otros destinos.

i 2.* La distancia de 28 kildme- 
! tros que comprende esta co^duc» 

cien debe ser recorrida en 6 ho
ras, incluso las detenciones; y las 
de entrada y salida en los pueblos 
del tránsito y extremos se fijarán 
en el itinerario que forme la Di
rección general de Correos y Telé
grafos, que podrá alterar según 
convenga al mejor servicio,

3 .* Por los retrasos cuyas cau
sas no se juatifiqaen debidaaieute 
sé exigirá al contratista en el pa
pel correapondiente la (uulia de 5 
pesetas por cada cuarto de hora; y 
á la tercera falta de esta especie 
podrá resoindírse el contrato, abo
nando además diolm contratista los 
perjuicios que se originen al Ea- 
tado.

4 .* Para el buea desempeño de 
esta couduccioa deberá tener el 
contratista el número sudeiente de 
eabalkríaa mayores situadas en los 
puntos mas convenientes de la lí
nea, á juicio del .Ad:ïiinistrador 
principal de Correos de Badajoz y 
Cáceres.

S .* Es condición indispensable 
que los conductores de la correa- 
pendencia sepan leer y escribir.

Î 6.* Será responsable el con
tratista de la conservación ea buen 
estado de las maletas en que se 
conduzca la corraspondeacia, y de 
preservar esta de la humedad y 
detorioro.

7 .' Será obligación del contra
tista correr los extraordinarios 
del servicio que ocurran, cobran
do su importe al precio establecido 

! en el reglamento de Postas v i- 
; gente,

8 .* SI por faltar el contratista 
■ d cualquiera de las conoieioaes es- 

tipuladas se irrogaseu perjuicios à 
la Administración, esta, para el re-
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’’arcímienío, podrá ojefósí so ác- 
ciuy contra la ñaozi y bienes de 
aquel.

9. * La cantidad en qua queda 
Tamalada la conducción se satisfa
rá por mensualidades vencidas en 
la referida Administración princi* 
pal de Correos de Badajoz,

10. El contrato durará cuatro 
anos, contados desde el dia en que 
dé pr ncipio el servicio, cuyo dia 
se fijará al comunioar la aproba- 
cioo superior da la subaafa.

11. Tres meses ántes de únaii- 
zar dicho plazo, avisará el contra
tista á la Administracico principal 
respectiva, si ee despide del ser
vicio, á fin de que con oportunidad 
pueda procederse à nueva subasta, 
pero si en esta época existiesen cau
sas que impidiesen un nuevo re
mato, Ó hubiere que proceder á un 
segundo, el contratista tendrá obli 
gacitn de continuar por fe tácita 
3 meses más bajo el mismo precio 
y condiciones. Si el eontratista no 
se despidiera del servicio, la Admio 
nistracion podrá subastarlo nue
vamente ana vez teroiiuado el 
ccmpromiso, si así fe creyera con
veniente ó hubiera quien lo solicí- , 
tara. Loa tres meses de despedí- j 
da, cualquiera que sea la época on ' 
que se haga una vez terminado el j 
con trato, em pezarán á contaree des
de el dia en que se reciba la co 
monicacioQ.

12. Si darante el tiempode ga
te contrato fuese necesario variar 
en parte la líaea designada y diri- i 
gir fe correspondencia por otro ú 
otros puntos, serán de cuenta del • 
ocutratista los gastos que esta al- ■ 
teracion ocasione, sin derecho á ; 
indemnización alguna; pero si el 
número de fes expedición es se au- • 
mentase, ó resuhare de la varia. 1 

ciou aumento ó disminuciou de dis- í 
tandas, el Gobierno detorminará j 
el abono ó rebaja de la parte cor- 1 
respondiente de fe asignación á í 
prorata. Si la línea se variase del 1 
lodo, el coutraiista deberá coates- 
tar dentro del término de los 15 ■ 
dias siguientes al en que se le dé : 
el aviso, si se aviene ó no á oon- Í 
tiouar el servicio por la nueva h- j 
nea que se adopte; en caso de ne- i 
gativa queda al Gobierno el dere- ; 
ebo de subastar nuevameate el 
servido de que se trata. Si hubie
se necesidad de suprimir fe linea, 
el Gobierno avisará al contratista 
con un mes de anticipación para 
que retire el servicio, sin quj ten- 
gsk este derecho á indemnización, «

13, La subasta se anunciará j 
eo fe «Gaceta y Boletines oficiales» ! 
da fes provincias de Badajoz y Cá- * 
cerfs y per fes demás medios acos
tumbrados, y tendrá lugar ante los 
Geberoadores de fes mencionadas ’ 
provincias y los Alcaldes de Me- 
dellioy Miajadas, uaiilidos de fes '

.Áduiiüisíredor03 do íCorVeos de fes 
lafemos puntos, el dia 28 de Agosto 
á fe hora de la uaa de fe larde 
y eu eí fecal que señalen dichas 
Autoridades. <

14. El tipo tnaximo para «i re
mate será fe cantidad de 1,223 pe- 
asías 25 céntimos anuales, no pu
diendo admitirse proposición que 
exceda da esta suma, nj reclama- 
efen alguna del rematante en el po?, 

; eo probable caso de qua fes datos 
; oñeiatea que han servido para de- 
Í terminar la distancia que separa 
1 los puntos extremos resultasen 
j equivocados en cualquier tiempo 
/ en maséen manos. 
j i-ó. Para preñen tarse comoli- 
j oitador será condición precisa de- 
4 positar préviameute en fe Teaora- 
| ria de Hacienda pública de dichas 

provinoias ó en fes Administracio
nes de Rentas de Medellin ó Mia. 
jadas, como dependencias de la 

; Gaja general de Depósitos, fe suma 
; de 122 pesetas en metálico ó su 
{ Équivalente en títulos de fe Den- 
j da del Estado; fe cud, conclui- 
Í do el acto del remate, será de- 
¡ vuelta á fes interesados menos fe 
' correspondiente ai mejor postor, 
[ que quedará en depósito en las ofl- 

cinas de lea Gobiernos espresados 
para su Jormalizacion en fe Caja su
cursal de Depósitos, con arreo-fe á fe 
prevenido en fe Real órden°circu
lar de 24 de Enero de i860, tan 
pronto como se reciba fe adjudi
cación definitiva del .servicio.

16. Las proposiciones se harán 
en pliego cerrado, eiprcséndose por 
letra fe cantidad en que eí licita
dor se compromete á prestar el ser
vicio, asi como su domicilio y fir
ma, ó fe de persona autorizada 
cuando no sepa escribír. A este 
pliego se unirá fe carta de pago 
rigioal que aorediie ha berso he
cho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y una certifi- 
caeioa expedida por el Alcalde del 
pueblo residencia del proponente, 
por fe que conste su aptitud legal, 
buena conducta, y que cuenta wn 
recursos pera desempeñar el servi
cio que licita.

17. Los pliegos oon fes propo 
eiciones han de quedar precisamen
te en poder del Presidente de fe i 
subasta dorante fe media hora an- 

j tarior á fe fijada para dar prinei* 
í pío al acto, y una vez entregados 
; no podrán retirarse.

18. Para extender fes preposi- 
1 clones se observará la fórmu a si- í 
i guiente: j
! «D. F. de T... ., vecino da....... j 

residente en.. , me obligo á des- i 
empeñar fe conduccioa del correo ! 
diario á caballo desde Medellín à 1 
Miajadas y vice-versa por el precio í 
de... pesetas aauales, bajo las con- < 
(liciones centenitías en el pliego 
aprobado por el Presidente del ; 

Poder Ejééulivo de la República. 
(Fecha y firma del inUrasaJú.)* 
Toda proposición que no se halle 

redactada en estos térmiaos, ó que 
contenga modificación ó oláusufea 
condicionales, será desacbada.

19, Abiertos los pliegos y fei-Jos 
públicamente, se extenderá el acta 
del remate, deeferándosa esta en 
favor del mejor postor, sin perjiii- 
°^,.^P *® probación superior, para 

do cuftl 86 remitirá inmediatamso- 
te el expediente al Gobierno.

20, Si de fe comparación de 
fea proposiciones resultasen igual
mente beneficiosas dos ó mas, se 
abrirá en _ol acto nueva licita-, 
oion à la voz por espacio de media 
hora, perro sólo entre los autores de 
Ias propuestas que hubiesen cnusa- 

■Jo el empafó.
24, Hecha fe ádjudioaoíoa por 

fe Superioridad, se elevará el con
trato á escritura pública, siée do de 
cuenta del rematante los gastos do 
su otorgamienta y de dog copias ■ 
simplea, ..y otra en el papel sellad 
correspondiente pan fe Dirección 
.general de Correos y Telégrafos.

22. Contratado el servicio, no 
se podrá subarrendar, ceder ni tras 
pasar sin pr é vio permiso del Gobier 
no.

23, El re matante quedará suje- 
10 á fe que previene el artículo 5.’ 
del Real decreto do 27 de Febrero 
éé 1852. si no cumpliese las condi. 
Clones que deba llenar para el 
otorgamiento do fe escritura, ó 
impidiese que esta tenga efecto en 
el téncinoque se le señale, 
^ 24. Cualesquiera que sean los 
fesuifedos de fes propesíciones que 
86 hagan, como igualmente la for
ma y concepto de la subasta, queda 
sio rnpre reservada al Ministerio de 
la Gobernación fe libre facultad de 
aprobar ó no deílnitivamente el 
acta del remate, teniendo siempre 
en cuenta del mejor servicio pu
blico.

Madrid 16 de Julio de 1874,— 
El Director general, Angel Maosi.

----- ——^l^&. tt-aoi*,"_____

Gondiciones bajo fes cuales ha da 
sacarse á pública subasta la con
ducción diaria del correo da ida 
y vuelta entre Atmaazan y Me
dinaceli.
fe* El contraíisla se obliga á 

conducir á caballo de ida y vuelta 
desde Almazan á Medinaceli fe cor
respondencia y periódicos que le 
Ííieren entregados, sin excepción 
de ninguna ciase, distribuyendo 
en su tránsito fea paquetes diri- 
gidoa á cada pueblo, y recog endo 
fes que de eiiog partan á otros des
tinos.

2.’ La distancia de 36 kilóme
tros que comprende esta conduc
ción debe ser recorrida eo seis ho
ras 30 minutos, incluso fea deten
ciones; y Jas de entrada y salida en 
loa pueblos dei tránsito y extremos 
se fijarán en el itinerario que tor. 
me la Birecoioo general de Correos

y Te!ó;-..l’.*.^, que péJrá aHéri.r se- 
gnu conuvenga a! m.qor servicio.

3 . l'or fes retrasus cuyascea- 
eaa no .so Jusfifiqaeu debi fe nenie se 
exigirá a! contratista en el papel 
correspon diento fe multa de 5 pe" 
setas por cada cuarto de hora; y á 
la tercera falta de esta espacía po
drá resciedirse el contrato, abo
nando adeuiás dicho contratista fes 
perjuicios que se originen al Es
tada.

4 ." Para el buen desempeño do 
esta conducción deberá tener el con
tratista el número suficiente de ca- 
ballenas mayores situadas eu 103 
puntee más convenientes de la h 
oea. á juicio del Adminútrador 
pri'icipal de Correos de Soria.

5 / Es Ccudicion iudispenaabte 
que fes conductores de fe corres
pondencia sepan leer j’ escribir.

_ 6.* Será responsable el contra 
lista de fe cor:servaci.,n en buen es
tado de fes maletas en que se con
duzca la currespoedeueda, y de pre
servar esta de la humedad y de
terioro.

7 .* típráobligación del contra' 
tista^ correr fes extraordinarios del 
servicio que ocurran, cobrando su 
importe al precio estebíecido ea 
el reglamento de Postas vigente.

8 .* Si por f-iltar el con trails la á 
cualquiera de fes condiciones esti
puladas se irrogasen perjuicios á fe 
Administración, esta para el rearif' 
cimieato, podrá ejercer su acción 
contra fe fianza y bienes de aquel- 

9 ." La cantidad en que quede re
matada fe conducción ae sati-farí 
por mensualidades vencí fes en ¡a 
referidii Adminiatracion prinoij-ai 
de Correos de Soria.

10 . El contrato dorará cuatro 
años, contados -fiesde el dia en qua 
dé principio el servicio, cuyo día 
se fijará al comunicar la aproba
ción superior de fe subasta.

11 . Tres meses ántes de fioálí- 
zar dicho plazo avisará el contratis* 
ti á la Admi ni sí ración principal 
respectiva si se despide del servicio 
à fill de que oon opur tunídad pue
da procedersa á nueva subasta; pe
ro si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo remote, 
ó hubiere que proceder á un segua* 
do, el contraiiafe tendrá obligación 
de continuar por la tacita tres me
ses mas bajo el mismo precio y oon- 
diciones. Si el centralista no so des
pidiera del servicio, la Administra- 
ciou podrá subasferfe nuevamenía 
una vez terminado el compromiso, 
si a-í lo creyera convenienta ó hu
biera quien lo solicitara. Los tres 
lUtíses de despedida, cualquiera que 
sea fe época en que se haga una 
vez terminado el contrato, empeza
rán á eontarse desde el dia en qua 
se reciba fe comunicación,

12 . Si durante e' tiempo de es
te cootraty tufso necesario variar en 
parte ¡a línea designad! y diiigir 
fe correspondencia por otro ú oirj3 
puntos, serán de cuenta del coa- 
tratista los gastos que esta altera
ción ocasione, sin derecho á indem
nización aiguiia; pero si el número 
de fes expetlicieiius se aunemasejó 
resultare de fe variación aurnontoó 
disminución de ufeiauoias, el Go
bierno detenninatá el aboao ó re
baja de la j,arle cutrespondiente de 
fe asignación á prorata. Si ia Ií„ea 
86 variase del todo, el cootrstista
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deberá con tes tari dentro ble! lás-rJ. 
no do los 15 diasBiguientes aida 

? ® ^Í®^ ^^'^“’ « «« aviene ó 
miMÍ «I servicio por |&
nueva línea que se adopte; eu caso 

q°e4a al Gobiereo al 
subastar nuevamente el

oe^sidad de suprimir la línea, el 
bobiemo avisará al contratista con 
an mes de anticipación para que ro-

derecho à indemnización.
^’^ subasta se anunciará ea 

ia «Gaceta y Boletín oficial» de la 
provincia de Soria y por 103 de
más medios acostumbrados, y ton- 

logar ante el Gobernador de 
O cha provincia ^ los Alcaldes de 
Almyan y Medinaceli, asistidos de 
bs Administradores de Corenos de 

misQjo.g puntos, el dia 2 de S'*- 
hembre próximo, á la hora de la 

’®«** qae íseñalen dichas Autoridades.
máximo para el re 

mote será ¡^ cantidad de 1.984 ne- 
‘U3 an Hiles, no pudiendo admi- 

•^36 proposición quo exceda da es- 
« suma, 111 reclamación alguna de! 
«matante en el poco probable caso 

'servia® “^ ^'‘^■®^ oficiales que han i 
ont. L ® P’^f^á^bterminar la dislaneia 
qae separa los puntos extremos re - 

«qaivocados en cualquier 
60 másóen ménos.

pre-’^entarse comolioi. í 
tap condición precisa deposi- 1 

P y'^meote en la Tesorería de i 
S Sefn™'S Ren?í’d Lf ! ^Í?A’“ P-IAeAHAí^ó 
®>2an ó Mediuaoeli, ’X dX' ' *" “"^ “^ ” "* ”-
edsHn* f‘ '* *^’1“ 8®“’™l da Ca- 

A"? lí i2 íi"'™'»”*’ « 
cual ‘^-^ ^s^a^^bí Ja
<c, será ®* ®^*“ ^®^ rema- 
Elenos la ®^'^®*^^^ *cs intsresadoa 
postor n ^‘^'''’^^Pboditínte al mejor 

Pa-a en r ^ - ^’blnsmo da Soria 

^Ío preven! con arreglo
'® ^® Loom da Í86 Un ■

recib.a la adjucacioa ’ 
“unitiva dsl servicio.

en Proposieionés se harán
Hr ®®"®.?’ ^^^P^bsándose

^bantidad eo que el ti-
* P'’b3tar el 

firma ?®“® ®“ domicilio y ««andól??® í'P"®fi® aalcnzada 
Pfiego M ® ^ ®stb
^^Igin»l ^'^^ l^ carta de pago 
dio el dVrA ®"®®^^ haberse he- 
®®“dicioí ÎÎÏ® P^®VbbiJo en la 
®«omo Sy cert..a- 
f^b«blo ®* ^Í^^‘^® dei

'a que ' proponente, 
f^^brsog para ?^ ^ ^“® ^"®^^'‘ °^“ 
®‘® que tiSa ^®®^^P«fi3r el servi- , 

5'biflaeg han ^’^ propo .
poder precisaman-

?^asta durante / ''^‘fibate da ia 
^■^'br á la '^bra an-
^‘® «A acto^J*^® pare dar princi- ; 
“®.Podtán refir^^® ^®^ euiregados 

^AonBg 80 ®J? extender laa proposi- 
P»iente: foAaul

1 
i

1

•’taHo í cahi’íy.íii!3 Aínann á 
Máílin i-iah y viu^-vopta popel pra- 
cía ■ puiá.f.1! anuales, bajo ¡as 

¡ condicloaes emíenidas eu el nliego 
t aprobado por el Presidente dsl Po- 

tier Ejeeutivo de Í.i República.
■^ árma del interesado,)» 

Toda proposición que no so ha- 
e rodaetaJa en estos tármiaos, q 

que contenga modiácacion ó cláu
sulas condicionales será doseehada.

19. Abiertos los pliegos y leídos 
pubheamante. se extenderá el acta . 

el remate, declarándosa este en 
lavor del mejor poster, sin perjni- 
cío de la aprob.ioion superior, pa
ra lo cual S3 remitirá iomediata- 
“®”‘®®^ expediente ai Gobierno.

Side la comparación de las 
proposiciones resultasou ¡«pal
menta beneaciosás do.s ó mL ge 
abrirá ea^ el acto nueva licitación 
a la voz por espacio de media ho
yo, paro goio ,jotre tos autores de 
las propuestas que hubiesen cau
sado el empate.

21, Hacha da adjudicación por 
'« "íiperiorídad. se elevará el eon- 

.írato.á escritura púbi/ca; siendo de 
cuenta del rámatantolo» gastos de 
su otorgamiento y de dos copias 
Simples, y-oíra en el- papel sellado 
correspondiente para la Dirección 
general de Correos y Telégrafos.

22. Contratado el servicio, no 
sd podrá subarrendar,ceder ni tras
pasar sin ptévio permiso del Go
bierno.

23, El rôjiataule quedará su-

5/ del fíeal decreto de 27 da Fe
brero de 1853 si no cumpliese las 
coudicioaes que deba llenar para 
el otorgamienío do la escritura, ó 

Í i“P^'^^«.®® que esta tenga efecto en 
01 termino que ge [g señale.

• u Cualesquiera que sean los 
fosultadoa de las profosiciones que 
ie hagan, como igualmente la 

cwioepto de la subasta, 
queda siempre reservada al Minig- 
leno de la Gobernación la libre 
(acuitad de aprobar ó no definiti- 
tuento el acta del remate, teniendo 
siempre en caeaU ol mejor servi
cio público.

Madrid 27de Julio da 1874.™ 
El Director general, Angel Mansi.

t-EiTiC^fiiiifl®

Qireccion general de Inga 
meros del Ejército.

SI Exorno. Sr. Presidente do! 
Poder Ejecutivo 33 ha servido

J disponer sa admitan «a la Acade- 
j mia del cuerpo á los lageaieroi ó 
j alumnos de las Ssouelas de Cíni-
Í nos, Minas y Montes, bajo tas #- 
? guiantes coudiciones;

L* Los alumnos da las Escug. 
laí da Caminos, da .Minas é de 
Montes que hubieran proba Jo ea 
ellas ó en oí exámen de ingreso las 
materias que se estudian eu el pri
mer oiir.m da la Academia de le

û'^®à en re-
^“*'’ la ®^’^®® ^ desam- 

ticdoa (leí correo

gamaros railitares, serán ad,niti
dos à estudiar al segjjudo, prévia 
la presentacion dai certia^aio de 
dichas Escuelas qua asi lu acredita, 
y un ejercicio práctico de Goome. 
tría descriptiva ó Topografía re 
suelto cu el termino de 24 horas

i

con la líbífíad dé consulUr 1«.« 
obras cieotíJesí que soliciteo.

Las materias que comprende 
el primer curso académioo son ias 
sigaiantes: ’ j

Ceometria aü&lítíca.
Cámulos diforonciai é integral, 
Gaotueíria descriptiva.
Planos acotados. 
Sombras.
Perspoativa.
Topografía.

2/ Los que en las cirennsíaa- 
oias anteriores hobiesen probado las 
asignaluras del primero y segando 
curso de la Academia, serán admi
tidos á estudiare! tercero presea- 
Undo el certifioado que asi Joacre. 
Cite, y consisííeadü el ejercicio 
práctico en la resolución da un 
problema de Geometría descripti
va, Topografía ó Mecánica con las 
condiciones expresadas.

Las materias qne comprende el 
íbgunno curso de la Academia soo 
ma siguientes:

Mecánica racional y aplicada. 
- 'Física, Química, Mineralogía y 

theologia en su aplicación á las 
const rucciones.

3,' Del mismo modo los que 
además de las materias indicadas 
hubiesen estudiado en aquellos Cen
tros las que corresponden ai tercer 
curso de la Academia de logeoie- 
ros, serán admiddos i estudiare! 
cuarto con las condiciones indica
das, consístieado el ejercicio practi
co en la redacción de un proyecto 
de cuartel ú hospital en el término 
do 48 horas, y conJas mismas eoa- 
diciones ya enunciadas.

Las materias que corresponden 
al tercer curso académico son las 
Bignieates:

Matinales do consiraccíon v 
su empleo.

Ci men ta oí mas
Mecánica aplicada á las cona- 

truccioaea.
Arquitectura hidráulica.
Caminos ordioarios y de hierro.
Canales.
Corte de piedras. 
Corte da maderas. 
Coastrnoeioaes de hierro. 
Puantes, 
Obras hidráulicas.
Abasteoimieutos da agua 

giena de las poblaoionas.
Arqaitectura.

é hî-

4. Loa aspirantes á ingreso on 
la Academia dabarán sujetarae al 
recoaocimiento facultative corros- 
pondieote para acreditar su aptitud 
para ol servioio militar,

® * Los ejercicios á que se re
fieren las anteriores condiciones de 
berán ir acompañados de una Me 
moría esplicativa, oa qua detaila- 
damente se manihesten cuantas 
circunstancias y datos haya sido 
preciso tener presentes para su re- 
so lución.

í^T -'‘i planas Ci i l
iüjicapân solo ,.w ej

^ùitiiJûj se
iS de lus iu-ros

y la aitinciOa de los vanos, co i fis
perâlas neofisirio*.
i lea compléta del 
on la líe ill ir ia se 
gruesos la aqueiios

piPi dar n îa 
proyeefj; piri
expresarán los

, - - 3ái Como lag
j dimeaswces .e las difereníes par

tes partes que oonstiiyyao las ar
maduras coa las formulas que ha
yan servido par,a detarminarlas.

La Junta de Profesores de la 
Academia calificará los ejercimog 

o los aspirantes con solo el exá- 
|U3ü de 0.SÍJS y las Memorias que 
los acempañen.

La designación del ejercicio que 
corresponda resolver á cada espi
rante 83 verificará por suerte en- 
To los que de antemano «e'halla- 
rao de maoifiesio en la Dirección 
general de ingenieros y .en la -lea, 
demia.

1 . 6.' Los aspirantes que con las 
condiciones que anteceden deseen 
ingresar en U Academia, deberán 
presentar ante la Jonfa do Profe
sores por conducto dei Secretario 
sus losUaeias antes de L’ de Oc
tubre préximo, acompañando los 
documemos siguientes legalizados 
on la forma.que previenen Zas le
yes de la Nación:

L’ Fó de bautismo tí acta de 
nacimiento dei preteadiente.

2.’ CertiÜoaoioo da la Autori
dad local del pueblo da sa natura- 
eza ó residencia, en que haga coas, 

tar que el pretendiente 00 {¡„9 
j impedimento legal para ai ejeroioi^ 
I de cargos públicos.

y UerhfleacioQ qua acredito 
su buena conducts.

t." Gaaaoacion do h ,bor cur- 
•^o_)as niicriaa do Uganda oa- 
senanza,

^- Certificado que acredita ha
bar side examinado ó cursado en 
IM Escuelas de Caminos, Minas ó 
Montes las materias oerrespoQ- 
dientes.

7.* Lfi Junta resolverá sobre 
las lusíancias así documaofadas. 
comniiioando su acuerdo á los lato. 
Tesados el Jefa de estudios, á quien 
80 presentarán para ser reconocidos 
por el Facultativo y ta lados en pre
sencia del Jefe del Detall.

Uno y otro acto so harán constar 
por medio da oertidoaciones exten
didas en los expedientes respeo- 
ti vos.

Cumplidos estos requisites, so 
verificará el sorteo de los ejercicios 
«1 dia 13 da Octubre prdxímo á pre- 

; sencia de tocios los aspirauíes, pro- 
cediendo desde luego á su résolu, 

j cion en los términos señalados.
1 8.* Las insta ocias da refera o ci a so 
j dirigirán antes dal dia !.• da Oc

tubre ya indicado y con oficio de 
remisión, ex presan b con darilaJ 
el curso académico en que desjen 
iogfôiar, los mimbres de sus padrea
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ó latores y tas señas ¿e su domi
cilio.

Estos documentos 3cr4n devuel
tos à loe ititeresadoa si no fuesen ad
mitidos en la Academia. Las reola- 
maciones á que den lugac los 
acuerdos de la Junta se harán por 
los intereaedos al logeniarogeneral.

9.* Se entenderá admitido en la 
Academia no aspirante cuando sus 
ejercicios prácticos alcancen por lo 
ménos la nota de b-uemt por plura
lidad en el exámen de sus ejercicios 
^ue practique la Junta de Profe
sores.

Los qna deban ingresar en el 
segundo ourao serán declarados soL 
dados alumnos, así como Alféreces 
alumnos los quo deban pasar á es
tudiar tercero y cuarto; estos Últi
mos con el sueldo que marcan las 
disposiciones vigentes,

13. Los aspirantes admitidos en 
la Academia deberán encontrarsa 
en Guadalajara el dial, de No
viembre próximo con el objeto de 
dediearse ea todo el mes á la ins- 
truocion militar elemental, empe
zando ;03 estudios que à oada uno 
correepondau en el próximo curso 
el 1.’ de Diciembre.

H. Los padres ó tutores de los 
soldados alumncs que ingresen en 
el segundo curso y no gocen por lo 
tanto de sueldo alguno, estarán 
obligados á asistir á sus hijos ó 
pupilos con la asignación sufleien- 
to pata so decorosa manutención.

Si algún padre ó tutor faltase 
á esto, se le advertirá por el Jefe; 
en el caso de no surtir efecto la ad
vertencia después de trascurtidos 
dos meses, usará el Director de la 
faeulfad de obliga ríos por lea me
dios osturaieri.

Madrid 17 de Agosto de 1874, 
—El Ingeniero general. Peralta.

Núm. 336.
A Icaldia constitucional de 

Merente.

Don Cristóbal Corredor Roman, 
Alcalde popular de esta villa.

Por el presente cito y requiero 
A Francisco Moya Corredor para 
que si antes del 28 del actual no 
se presenta en esta Casa Gapitolar 
para ser filiado y aurchar á la ca
pital en union de los demás solda
do» y suplentes para cubrir el cupo 
de cuatro soldados que le han cor
respondido á esta dicha villa en la 
reserva extraordinaria de 125,000, 
se la parará el perjuicio á que dá 
lugar, con arreglo a lo que dispo
nen para este caso las leyes de 
reem plazo.

Morente 16 de Agosto de 1874. 
—El Alcalde, Cristóbal Corredor.
—El Secretario, Manuel Fita.

iraimü
Núm. 333. 

Juzgado de primera ins
tancia de Cabra.

D. Juan Mauuel Doaiingnez, Juez 
de primera inetaocia de esta ciu
dad de Cabra,provincia Córdoba, 
y su partido.
Por el presante edicto se cita, 

llama y emplaza por término de 
t'-einta dias, siguientes al de su 
publicaoion en la <Gaceta de Ma
drid,» á las personas que se crean 
con derecho á los bienes que for- 
tsan la dotación del patronato tarai- 
lisr fau lado en esta ciudad por el 
Bachiller Antón de Leon en el a fío 
de mil quiniectos setenta y tres, 
destinados sua productos á dotar 
doncellas honestas parientas dei 
fundador que contraigan matri
monio, para que dentro de dicho 
término se presenten en este Juz
gado á usar de su derecho; preve 
nido que de no verificárlo les para
rá el perjuicio que baya lugar; 
pues asi lo tángo mandado en el 
pleito promovido á inslaocia del 
Procurador Don Juan Losa y Mon
tilla en nombre de José de Casas, 
como marido de Maria Lerena,sobre 
division y adjodioaeion de dichos 
bienes.

Cabra diez y sei* de Julio de 
mil oehocientos setenta y cuatro.— 
Juan Manuel Domínguez.—El ac
tuario, Juan de Dios Pas tory Zafra.

ANUlNCI >5.

SUBASTA.

Eu la ciudad de Antequera y ea 
ei despacho del Procurador D. Ge- 
rooiaio Vida, calle Rodajarroa nú
mero 8. tendrá lugar el día 26 de 
Agosto de este ano, à lag 12 de su 
mañana, cou arreglo á los pliegos, 
de condiciones que están de mani
fiesto en poder de dicho Sr. las fin
cas siguientes:

La casería de los Blancares, que 
linda con el Ferro-carril de Mála
ga, en el término de Fuente Pie
dra, compuesta de 450 arauzadas 
de olivar, 200 fanegas de man
chón, 40 de tierra calma con al
gún manchón y 46 y 1;2 de tierra 
calma en tres pedazos. Tiene tres 
edificios. Casa de labor y del Se- 
ñorio, fábrica de aceite con dos vi
gas de tarea mayor, y casa de 
guardas y aceituneros.

En cortijo nombrado Lomas de 
Marcos, término de Montefrio.

Se compone de 300 fanegas de 
tierra con casa de teja de dos pisos: 
contiguo á óiia un pajar y dos cua
dras, y á estas un paradero de dos 
cuerpos: tiene ademas zaorda, una 
caseta inmediata al porten, un cho- 
zon y dos horas empedradas.

6-6

Á los maestros.
Estados mensuales de 

las cantidades que se les 
ban satisfecho por pri
meras obligaciones de la 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan, áe ha
llan de venta en el des
pacho del* Diario de Gór 
doba» calle de Sau Fer 
naudo. 3t.

Papel y sobres.
Una caja de papel con 

100 cartas y otra con 
100 sobres se venden 
en la Librería del «Dia
rio de Córdoba, » calle de 
San Fernando, núm. 34, 
todo por cinco reales»

A los Secretarios de 
Ayuntamiento.

Pliegos estados para 
la formación del amilla- 
miento y repartimiento, 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita
ría, relaciones y toda 
clase de impresos pora 
las oüeinas municipales. 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico S. Fernando 3i y 
Letrados 18.

Novelas completas por cua
tro reales.

«Los Inoendiarioe del Alba-, 
novela histórica por D. Acteni 
de San Martin.

<La Gente de Media nuche,:? 
novela do costumbre por Ü. Ri
mon Ortega y Prias.

(Los Farsantes,» motnuriss de 
un usoa-vidas por D. Manuel For- 
naodez y Gonzalez.

(Pompeya la ciudad desentorra- 
da,. novela histórica por L. Au io
nio de Sao Martin.

<La Espuela,» Episodio p»ieo- 
lógico-noveíesco escrita por Jacinto 
Labaila.

;;; oma y Aguila, » nova la es
crita ctr L. García del Keai.

«La Atalá y el René,» por el 
Vizconde de LbotoaubriaBd, en- 
ouadéruada en holandesa.

i liegos-estados para 
la formación del padrón 
por los Ayuntamientos,

en vista deJaft hopiSses- 
tendidas por los vecinos 
con arreglo al reglamen
to debdeMayo de 1871. 
Sc hallan de ventru en la 
imprenta y litografía del 
«Diario' <ie córdoba,» 
Letrados 18 y San Fer
nando 34

BENEFIGElNCLA.

Presupuestos^ litpii* 
paciones, cuentas men
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esta* 
bleoímientos de Beneti* 
ceúcia. ^e hallan de rea* 
taen la imprenta y lito
grafía del «Diario de Cór
doba,» San Fernando 54 
y Letrados 71.

Hojas de padrón con 
arreglo al art. 21 de 
reglamento de ti de Ma
yo de 871. Se hallan 
de venta en la librería 
del «Diario de Córdo
ba,» San Fernando 34 
y Letrados 18.

^rMri-'jmc^iaitaggn:^**^^**™***^'*'^'*^ ** “ ■ * * —ix*^-^ ^

Estados para la fof* 
maeion del am liara" 
miento y repartimiento 
delà contribución segoo 
los nuevos modelos de 1^ 
Adminislracion. íe ha* 
Han de venta en la idt* 
preuta del «Diario ^‘^ 
Córdoba.»

Escrituras de Pósito^* 
Í Se hallan de venta en i* 

imprenta, librería y ^** 
tografía del «Diario ^^ 
Córdoba, » SauFeruana^ 
34 y Letrados 08.

lupren R, lilr na y litogral»

LJALiO LE VObteV^»
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